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LEYENDA A IMPRIMIR EN LOS DOCUMENTOS DE CERTIFICACIÓN 
 
Me refiero al oficio DG/386/2012 en donde el INEA solicita a la DGAIR orientación y 
autorización para la inclusión de la siguiente leyenda en la parte de atrás del certificado 
emitido por esta Institución y al oficio DGAIR / 0274/ 2012 en donde la Dirección General de 
Acreditación, Incorporación y Revalidación indica que no tiene inconveniente alguno para su 
incorporación en los términos propuestos. 
 
A continuación se muestra la leyenda que será impresa en los formatos de certificados y 
certificaciones de primaria y secundaria a partir del 02 de Julio del 2012 : 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
Al respecto y dando atención al oficio SNE / 947 / 2012, en donde la Subdirección de 
Normatividad y Evaluación solicita  incorporar en SASA en Línea, los mecanismos 
necesarios para la incorporación de esta frase en la parte de atrás del certificado y las 
certificaciones, se presenta el siguiente documento que tiene como objetivo dar a conocer las 
precisiones para la emisión con la leyenda antes descrita. 
 
Los demás procedimientos no comentados en este documento, permanecen sin cambios. 
 
  

Para consultar opciones de trabajo llama al 
Servicio Nacional de Empleo 01800 841 2020 

www.empleo.gob.mx 
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EMISIÓN DE CERTIFICACIONES DE NIVEL Y DUPLICADOS 
 

 
Para la impresión de estos documentos y la inclusión de la leyenda antes descrita, se deberá 
seguir el mismo procedimiento de operación  que actualmente realiza el área de 
Acreditación en los Estados. 
 
A continuación se detallan los pasos que se siguen en ese proceso: 
 

1. Acceder a la opción Atención Educativa / Certificación / Emisión. 
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2. Seleccionar la opción de Certificación o Duplicado según sea el caso. 
 

3. Oprimir el botón Agregar. 
 

4. Seleccionar la CZ y el nivel del o los educandos que se les quiere emitir el documento. 
 

5. Buscar al educando. 
 

6. Con las flechas trasladar al educando al recuadro central. 
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7. Seleccionado el educando, oprimir el botón de aceptar y se muestran los siguientes 

mensajes, los cuales deberán ser leídos con atención para continuar la emisión: 
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8. Aceptados los mensajes anteriores, se muestra la parte de enfrete del formato con los 

datos del educando. 
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9. Se muestra la opción de impresión, por lo que se deberá oprimir el botón de Imprimir. 
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10. El sistema mostrará mensajes para dar vuelta al documento e imprimir los datos de 

cotejo que van en la parte de atrás del formato. 
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11. A continuación se muestran los datos que se presentan en la parte de atrás del 

documento con la leyenda que se incorpora para los formatos de certificación. 
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12. Se envía el documento a impresión. 
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13.  Concluye el proceso de emisión, haciendo el registro correspondiente en el libro 
electrónico 
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14. Cabe aclarar que para afinar la caída de esta leyenda en los formatos de certificación, 

ésta podrá configurarse en la opción de Configuración de formatos  que se ubica en 
el módulo de Certificación del SASA. 

 
A continuación se muestran las imágenes con las opciones correspondientes. 
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15. Es muy importante hacer pruebas de impresión para garantizar la correcta emisión de 

los documentos. 
  



 

 

   15

 

 

EMISIÓN DE CERTIFICADOS 
 

 
La impresión de certificados de primaria y secundaria se realizará en dos fases, con el fin de 
dar cumplimiento a la incorporación de la leyenda en la parte de atrás del documento. 
 
Fase 1: impresión de la leyenda en la parte de atrás del formato de certificado. 
Fase 2: emisión normal del documento de certificado y su registro en el libro electrónico. 
 
A continuación se detallan las actividades de cada fase: 
 
Fase 1:  
 
De acuerdo a la remesa y al número de certificados a utilizar para la emisión 
correspondiente, se deberá imprimir la leyenda en la parte de atrás de los formatos, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
Cada Estado en su carpeta de Reportes Externos , contará con una subcarpeta que se 
llama Emisión , dentro de esa carpeta se encuentra un reporte que se llama Leyenda 
Certificado , el cual se deberá imprimir tanta veces como formatos serán utilizados para la 
emisión de certificados. 
 
Para la impresión de esta leyenda, se deberá utilizar el mismo formulario creado en la 
impresora para la emisión normal, esto con el fin de garantizar el tamaño del formato y las 
caídas de la leyenda. 
 
Es muy importante hacer pruebas de impresión para garantizar la correcta emisión de la 
leyenda en estos documentos. 
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A continuación se muestra la carpeta y el reporte para la impresión de la Leyenda en el 
Certificado, de acuerdo a las especificaciones proporcionadas. 
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Así se muestra el reporte, el cual se deberá imprimir en la parte de atrás de los formatos de 
certificados, de acuerdo a las indicaciones anteriores. 
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Se muestra ejemplo de leyenda impresa en reverso de formato de Certificado.  
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Fase 2:  
 
Esta fase considera la emisión de los certificados bajo el mismo procedimiento  de emisión 
que actualmente realiza el área de Acreditación de cada Estado. 
 

 
 
 

A continuación se detallan los pasos que se siguen en ese proceso: 
 

1. Acceder a la opción Atención Educativa / Certificación / Emisión. 
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2. Seleccionar la opción de Certificados. 
 

3. Oprimir el botón Agregar. 
 

4. Seleccionar la CZ, nivel del o los educandos que se les quiere emitir el documento. 
 

5. Seleccionar vigencia de formato a emitir. 
 

6. Buscar al (los) educando (s). 
 

7. Con las flechas trasladar al (los) educando (s) al recuadro central. 
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8. Oprimir el botón de aceptar y se muestran los siguientes mensajes, los cuales deberán 
ser leídos con atención para continuar la emisión: 
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9. Aceptados los mensajes anteriores, se muestra la parte de enfrete del formato con los 
datos del educando. 
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10. Se envía el documento a impresión y concluye el proceso de emisión, haciendo el 
registro correspondiente en el libro electrónico. 
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Se muestra ejemplo de la parte de enfrente y de la parte de atrás de un Certificado con 
las actualizaciones solicitadas. 
 
 
Esta imagen corresponde a la parte de atrás  del documento certificado  en la cual se 
integra la leyenda  especificada al inicio de este documento y se imprime desde la 
opción de Reportes Externos . 
 

 

 
 
 

  



 

 

   26

 

 
 
La siguiente imagen corresponde a la parte de enfrente  del documento, la cual no tuvo 
ningún cambio  y se emite con los procedimientos normales de operación . 
 

 
 

 


